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Buenos Aires, 11 de octubre de 2001.

Vistos los autos: ABussi, Antonio Domingo c/ Estado Na-

cional (Congreso de la Nación - Cámara de Diputados) s/ in-

corporación a la Cámara de Diputados@.

Considerando:

1°) Que el actor promovió acción de amparo a fin de

que se Adeclare la nulidad de la decisión adoptada por la

Cámara de Diputados de la Nación el 1° de diciembre de 1999 que

resolvió negar mi incorporación a dicho cuerpo y que disponga

que sea integrado al mismo@.

Expresó que el Partido Fuerza Republicana lo pro-

clamó como candidato a diputado nacional para participar en

los comicios del 24 de octubre de 1999 a realizarse en el

distrito electoral de la Provincia de Tucumán. Presentada la

lista de candidatos ante la justicia electoral y habiendo dado

cumplimiento con todos los requisitos exigidos por la ley

orgánica de partidos políticos, como así también los impuestos

por el art. 48 de la Constitución Nacional, su candidatura fue

debidamente oficializada. Efectuados los comicios -continuó-

resultó electo por el voto de casi cien mil ciudadanos y fue

proclamado diputado nacional electo, expidiéndole la Junta

Electoral Nacional de Tucumán el pertinente diploma. Remitidas

las comunicaciones a la cámara y atendiendo a diversas

impugnaciones de orden ético formuladas por otros diputados,

le fue desconocido su derecho a ser incorporado.

Tras negar los cargos formulados, considera que en

el caso de autos corresponde resolver Aa la luz de la Consti-

tución Nacional y de las leyes 19.945 y 23.398...si, en el

marco del art. 64 de aquélla, la Cámara de Diputados está

facultada para rechazar el diploma de un diputado nacional

electo por razones de índole política que se pretenden ocultar

bajo un velo endeble de derecho y ética. Si la Cámara de



-2- 

Diputados puede añadir requisitos adicionales a los que taxa-

tivamente impone la Constitución Nacional para ser incorporado

a ese cuerpo. Si, en definitiva, la Cámara de Diputados puede

desconocer la voluntad manifestada en los comicios por la

ciudadanía de mi Provincia@.

2°) Que la cámara, al confirmar la sentencia de

primera instancia, rechazó in limine la acción deducida. Para

hacerlo señaló que la Adecisión relativa a la integración de

uno de los tres órganos esenciales de la estructura del Esta-

do, cuyas competencias excluyentes forman la esencia de la

forma republicana de gobierno, encuadra en lo que la doctrina

conceptúa como >acto institucional=, es decir un acto que

ejecuta directamente una norma constitucional y que, por tan-

to, es dictado en el ejercicio de una actividad reglada o

discrecional de los órganos estatales@. AEl tema -añadió-

escapa al ámbito del Poder Judicial, ya que encomendarle la

decisión de cuestiones como la de autos significa poner en

juego la independencia del Poder Legislativo. Las Cámaras del

Congreso constituyen cuerpos políticos por lo que llama hacia

sí el proceso electoral del que depende su propia integración@.

ALa aprobación o no del diploma de un legislador -

prosiguió- reviste el carácter de acto institucional, pues la

cuestión fundamental tenida en cuenta por los constituyentes

al sancionar la norma del art. 64, estableciendo el examen de

los títulos de los legisladores que pretenden incorporarse, ha

sido el adecuado funcionamiento de las Cámaras del Congreso de

la Nación. Ello explica que les atribuya dicho examen como

competencia privativa de cada una de las Cámaras, con

exclusión de todo otro poder@. En estas condiciones Acabe

concluir que el acto institucional no puede ser materia judi-

ciable@.

3°) Que en autos existe cuestión federal suficiente
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para su consideración por la vía del recurso extraordinario,

pues se encuentran en tela de juicio los alcances que deben

conferirse al art. 18 de la Constitución Nacional en tanto la

decisión del a quo priva al recurrente de toda revisión judi-

cial (art. 14, inc. 3°, ley 48).

4°) Que, desde antiguo, esta Corte ha sostenido que

la misión más delicada que compete al Poder Judicial es la de

saber mantenerse dentro de la órbita de su jurisdicción, sin

menoscabar las funciones que incumben a los otros poderes o

jurisdicciones, pues al ser el poder llamado para sostener la

vigencia de la Constitución, un avance en desmedro de las

facultades de los demás, revestiría la mayor gravedad para la

armonía constitucional y el orden público (Fallos: 155:248).

Por tal motivo, en las causas que se impugnan actos cumplidos

por otros poderes, en el ámbito de las facultades que les son

privativas, la función jurisdiccional no alcanza al modo del

ejercicio de tales atribuciones, pues ello importaría la in-

vasión que se debe evitar (Fallos: 254:43). Pero, en cambio y

siguiendo el modelo de la jurisprudencia de los Estados Unidos

de América, es inherente a las funciones de un tribunal

judicial interpretar las normas que confieren dichas potesta-

des para determinar su alcance, sin que tal tema constituya

una Acuestión política@ inmune al ejercicio de la jurisdicción

(ABaker v. Carr" 369 U.S. 186). Ello, porque -tal como luego se

desarrollará- esclarecer si un poder del Estado tiene

determinadas atribuciones, exige interpretar la Constitución y

tal misión permitirá definir en qué medida -si es que existe

alguna- el ejercicio de ese poder puede ser sometido a

revisión judicial@ (APower v. Mc. Cormack@ 395 U.S. 486).

5°) Que, no obstante lo dicho, durante un extenso

período este Tribunal rehusó conocer de toda una gama de
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cuestiones que denominaba genéricamente políticas. Esta pos-

tura, sin embargo, no fue mantenida en los términos de enton-

ces. La amplia y vaga extensión dada a aquéllas, condujo a que

el desmantelamiento de la doctrina anterior se hiciera a

través de pronunciamientos dictados en temas muy diversos.

Así, lisa y llanamente entró a conocer en causas que se refe-

rían al desenvolvimiento de la vida de los partidos políticos

(Fallos: 307:1774 y sus citas); trató el tema de la admisibi-

lidad de la presentación de un candidato independiente para

diputado nacional (Fallos: 310:819) y revisó resultados elec-

torales al dejar sin efecto resoluciones de juntas electorales

provinciales (Fallos: 308:1745); también conoció de la

legalidad del procedimiento de formación y sanción de las

leyes (Fallos: 317:335) y aun de las facultades del Senado de

la Nación para decidir la detención de personas (Fallos:

318:1967 y 319:1222).

6°) Que esta Corte encontró frecuente inspiración en

el citado caso APowell v. Mc. Cormack@ como se aprecia por su

reiterada invocación en distintos precedentes (Fallos:

316:2940, voto de la mayoría y voto del juez Moliné O=Connor;

317:335, voto del juez Moliné O=Connor; 318:1967; y 321:3236,

voto del juez Boggiano y disidencia de los jueces Fayt y

Bossert y disidencia del juez Petracchi). Pero nunca como aquí

su cita es más apropiada por su notable similitud con los

hechos de la demanda. En efecto, la Cámara de Representantes

Aexcluyó@ a un diputado electo, impidiéndole así ocupar su

escaño, por razones ajenas a los requisitos previstos en la

constitución norteamericana (art. I, sec. 59). La Suprema

Corte al desestimar las alegaciones de la mencionada cámara,

resolvió: a) que se estaba en presencia de un Acaso@ que surgía

bajo la constitución en el sentido del art. III (fuente del

art. 116 de la Constitución Nacional); b) que para esclarecer
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la no justiciabilidad alegada por los demandados con base en

el art. I, sec. 5 (fuente del art. 64 de la Constitución

Nacional), esto es, para determinar Acuándo ha sido dada una

clara atribución constitucional a un departamento del Gobierno

de igual rango constitucional debemos interpretar la

Constitución. En otras palabras, debemos primero determinar

qué poder ha concedido la Constitución a la Cámara de

Representantes mediante el art. I, sec. 5, antes de que

podamos determinar con qué extensión, si alguna, el ejercicio

de ese poder está sujeto a la revisión judicial@ y c) final-

mente, rechazó la alegación de la Cámara -fundada en que la

citada sec. 5 le concedía un amplio poder y que, por ello,

podía determinar cuales eran las calificaciones necesarias

para ser miembro de ella- y tuvo por ilegal la Aexclusión@

impugnada, considerando que el art. I, sec. 5 citado, es Aa lo

sumo@ una Aclara atribución@ al Congreso para juzgar Asólo las

calificaciones expresamente expuestas en la Constitución. Por

ende -añadió- la formulación, en la doctrina de las political

questions, de la existencia de una >clara atribución=, no

impide a las cortes federales hacer lugar al reclamo del

peticionario@.

7°) Que esta es, precisamente, la situación que se

plantea en autos. El actor sostiene que la Cámara de Diputados

no tiene competencia para actuar como lo hizo, esto es, que

habiendo sido proclamado legislador por las autoridades

electorales pertinentes y reuniendo todos los requisitos que

la Constitución Nacional exige para ser diputado, sólo co-

rresponde proceder a su incorporación. Esa determinación es

una cuestión justiciable. Dicho con otro giro, planteada una

causa, no hay otro poder por encima del de esta Corte para

resolver acerca de la existencia y los límites de las atribu-

ciones constitucionales otorgadas a los departamentos legis-
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lativos, judicial y ejecutivo, y del deslinde de atribuciones

de éstos entre sí y con respecto a los de las provincias. No

admite excepciones, en esos ámbitos, el principio reiterada-

mente sostenido por el Tribunal, ya desde 1864, en cuanto a

que él Aes el intérprete final de la Constitución@ (Fallos:

1:340).

8°) Que, en fin, uno de los pilares en que se asienta

la Constitución Nacional es el principio de la soberanía del

pueblo (art. 1). Este, en términos de Hamilton, implica que el

pueblo debe poder elegir a quien lo gobierne según le plazca

(véase la cita en APowell v. Mc. Cormack@, pág. 547). El actor,

elegido por el pueblo en comicios libres, resiste la negativa

de la Cámara de Diputados a incorporarlo y ésta invoca la

Constitución Nacional para vedarle su ingreso. Este conflicto

configura la cuestión justiciable que el a quo desconoció y

cuya comprobación impone dejar sin efecto la sentencia

recurrida.

Por ello y lo concordemente dictaminado por el señor

Procurador General, se declara procedente el recurso extraor-

dinario, se revoca la sentencia apelada y se devuelven las

actuaciones al juzgado de origen para que se dé el trámite

legal correspondiente a la acción intentada. Notifíquese y

hágase saber. JULIO S. NAZARENO - EDUARDO MOLINE O'CONNOR -

CARLOS S. FAYT - AUGUSTO CESAR BELLUSCIO (según su voto)-

ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI - ANTONIO BOGGIANO - GUILLERMO A.

F. LOPEZ (según su voto)- GUSTAVO A. BOSSERT (según su voto)-

ADOLFO ROBERTO VAZQUEZ.

ES COPIA

VO -//-
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-//-TO DE LOS SEÑORES MINISTROS DOCTORES DON AUGUSTO CESAR

BELLUSCIO Y DON GUILLERMO A. F. LOPEZ

Considerando:

Que los agravios del apelante han sido de adecuado

tratamiento en el dictamen del señor Procurador General, cuyos

fundamentos esta Corte comparte y a los cuales se remite

brevitatis causa.

Por ello, se declara procedente el recurso extraordina-

rio, se revoca la sentencia apelada y se devuelven las actua-

ciones al juzgado de origen para que se dé el trámite legal

correspondiente a la acción intentada. Notifíquese y hágase

saber. AUGUSTO CESAR BELLUSCIO - GUILLERMO A. F. LOPEZ.

ES COPIA

VO-//-
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-//-TO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON GUSTAVO A. BOSSERT

Considerando:

Que el infrascripto coincide con los considerandos 1°

a 4° del voto de la mayoría.

5°) Que, no obstante lo dicho, durante un extenso

período este Tribunal rehusó conocer de toda una gama de

cuestiones que denominaba genéricamente políticas. Esta pos-

tura, sin embargo, no fue mantenida en los términos de enton-

ces. La amplia y vaga extensión dada a aquéllas, condujo a que

el desmantelamiento de la doctrina anterior se hiciera a

través de pronunciamientos dictados en temas muy diversos.

Así, lisa y llanamente entró a conocer en causas que se refe-

rían al desenvolvimiento de la vida de los partidos políticos

(Fallos: 307:1774 y sus citas); trató el tema de la admisibi-

lidad de la presentación de un candidato independiente para

diputado nacional (Fallos: 310:819) y revisó resultados elec-

torales al dejar sin efecto resoluciones de juntas electorales

provinciales (Fallos: 308:1745). También conoció de la

legalidad del procedimiento de formación y sanción de las

leyes (Fallos: 317:335) y aun de la competencia del Senado de

la Nación para determinar la designación de sus integrantes

(Fallos: 321:3236, disidencia de los jueces Fayt y Bossert;

disidencia del juez Belluscio y disidencia del juez Petracchi)

o de sus facultades para decidir la detención de personas

(Fallos: 318:1967 y 319:1222).

6°) Que la Suprema Corte de los Estados Unidos en

"Powell v. Mc. Cormack", afirmó la facultad del Poder Judicial

para revisar la exclusión dispuesta por la Cámara de

Representantes respecto de un legislador. En tal sentido,

resolvió: a) que se estaba en presencia de un "caso" que sur-

gía bajo la constitución en el sentido del art. III (fuente
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del art. 116 de la Constitución Nacional); b) que para escla-

recer la no justiciabilidad alegada por los demandados con

base en el art. I, sec. 5 (fuente del art. 64 de la Constitu-

ción Nacional), esto es, para determinar Acuándo ha sido dada

una clara atribución constitucional a un departamento del

Gobierno de igual rango constitucional debemos interpretar la

Constitución. En otras palabras, debemos primero determinar

qué poder ha concedido la Constitución a la Cámara de Repre-

sentantes mediante el art. I, sec. 5, antes de que podamos

determinar con qué extensión, si alguna, el ejercicio de ese

poder está sujeto a la revisión judicial@ y c) finalmente,

rechazó la alegación de la Cámara -fundada en que la citada

sec. 5 le concedía un amplio poder y que, por ello, podía

determinar cuales eran las calificaciones necesarias para ser

miembro de ella- y tuvo por ilegal la Aexclusión@ impugnada,

considerando que el art. I, sec. 5 citado, es Aa lo sumo@ una

Aclara atribución@ al Congreso para juzgar Asólo las califi-

caciones expresamente expuestas en la Constitución. Por ende -

añadió- la formulación, en la doctrina de las political

questions, de la existencia de una >clara atribución=, no impide

a las cortes federales hacer lugar al reclamo del pe-

ticionario@.

7°) Que esta es, precisamente, la situación que se

plantea en autos. El actor sostiene que la Cámara de Diputados

no tiene competencia para actuar como lo hizo, esto es, que

habiendo sido proclamado legislador por las autoridades

electorales pertinentes y reuniendo todos los requisitos que

la Constitución Nacional exige para ser diputado, sólo co-

rresponde proceder a su incorporación. Esa determinación es

una cuestión justiciable. Dicho con otro giro, planteada una

causa, no hay otro poder por encima del de esta Corte para

resolver acerca de la existencia y los límites de las atribu-
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ciones constitucionales otorgadas a los departamentos legis-

lativos, judicial y ejecutivo, y del deslinde de atribuciones

de éstos entre sí y con respecto a los de las provincias. No

admite excepciones, en esos ámbitos, el principio reiterada-

mente sostenido por el Tribunal, ya desde 1864, en cuanto a

que él Aes el intérprete final de la Constitución@ (Fallos:

1:340).

8°) Que la admisión del carácter justiciable de los

agravios traídos por el apelante no implica que esta Corte

formula un juicio de valor sobre el fondo de la cuestión,

materia que corresponde resolver al juez de la causa.

Por ello y lo concordemente dictaminado por el señor

Procurador General, se declara procedente el recurso extraor-

dinario, se revoca la sentencia apelada y se devuelven las

actuaciones al juzgado de origen para que se dé el trámite

legal correspondiente a la acción intentada. Notifíquese y

hágase saber. GUSTAVO A. BOSSERT.

ES COPIA


